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¿Qué es el Presupuesto de egresos?
El Presupuesto de Egresos es un lineamiento aprobado por el Cabildo Municipal que permite ordenar y clasificar los gastos que el Ayuntamiento debe realizar 

durante un año para cumplir con sus funciones. 

Para su elaboración, el PMD es el punto de partida porque los recursos deben ser destinados a cumplir con los objetivos y metas establecidos en él, de tal 

manera que no se puede destinar presupuesto a lo que no se planeó al inicio de la administración. 

Su armado inicia una vez que el Cabildo aprueba el Proyecto de Presupuesto de Ingresos, pues ello nos permite saber cuál es el monto disponible de recursos 

con los que cuenta el municipio para trabajar durante un año. 

Para nuestra ciudad, el Presupuesto de Egresos 2017 se realiza con base en los resultados históricos obtenidos por las dependencias y entidades que conforman 

a la administración municipal en el año 2016; surge como una respuesta al escenario nacional en el que las administraciones municipales presentaban techos 

presupuestales armados con base en el cumplimiento de tareas y procesos sin evaluación de resultados, así como altos niveles de endeudamiento y bajos 

niveles de recaudación. 

En este sentido, el Presupuesto de Egresos 2017 se integró considerando las líneas de acción del PMD atendidas en los años 2014 y 2015, así como las pendien-

tes por atender en lo que resta de la administración; lo anterior con estricto apego a la metodología de Presupuesto basado en Resultados (PbR) establecida por 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

El PbR, a partir de su aplicación en el año 2014, ha permitido distribuir el gasto público de forma eficaz y eficiente, evitando gastos innecesarios o duplicidad 

de funciones.

Lo anterior, nos permitió que en el primer trimestre del año 2015, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Evaluación del Desem-

peño de la Subsecretaría de Egresos, nos evaluara en la implementación de la metodología mencionada, en una muestra de 62 municipios y dos delegaciones 

del Distrito Federal. 
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El resultado fue publicado por la SHCP en el Portal de Transparencia Presupuestaria de su página web, mediante el “Documento relativo al cumplimiento de 

las disposiciones contenidas en el párrafo tercero del artículo 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental” de fecha 30 de abril del 2015, en donde el 

municipio de Puebla, con un cumplimiento del 94.2% en la implementación de “PbR-SED”, resultó ser el mejor calificado del País. 

Señalando con esto, que Puebla Capital es un municipio que cuenta con evidencias que acreditan la asignación presupuestal con base en los resultados obteni-

dos por sus dependencias y entidades.
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/ SECCIÓN 1
ACCESO INICIAL /

1. ¿La ley de ingresos está disponible en la página de internet del congreso local?
La Ley de ingresos 2017 se puede consultar en el siguiente enlace, perteneciente al H. Congreso del Estado de Puebla:

www.congresopuebla.gob.mx/index.php?option=com_docman&task=cat_view&gid=470&Itemid=485&limitstart=110

Ruta de acceso: Portal del H. Congreso del Estado de Puebla > Paquete Fiscal 2017
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2. ¿El presupuesto de egresos está disponible en la página de internet del periódico / boletín 
/ gaceta oficial estatal o gaceta oficial municipal?
Las Gacetas Municipales  se encuentran disponibles en el portal de Gobierno Abierto del Ayuntamiento, donde se pueden consultar desde 2014, en diferentes 

formatos reutilizables para su descarga a través del siguiente enlace:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/gaceta-municipal/itemlist/category/581-2016 

El presupuesto de egresos 2017 se encuentra publicado en la Gaceta Municipal de diciembre de 2016.

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Gaceta Municipal > 2016 > Diciembre

DOCX PDF ZIP
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3. ¿El presupuesto de egresos está disponible en la página de internet del gobierno municipal?
En el portal de Gobierno Abierto del Ayuntamiento se puede consultar el Presupuesto de Egresos 2017 a través del siguiente enlace:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal 

/ SECCIÓN 1
ACCESO INICIAL /
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En el portal de Gobierno Abierto del Ayuntamiento se puede consultar el Presupuesto de Egresos 2017 a través del siguiente enlace:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal 
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/ SECCIÓN 1
ACCESO INICIAL /

4. ¿La ley de ingresos está disponible en la página de internet del gobierno municipal?
En el portal de Gobierno Abierto del Ayuntamiento se puede consultar la Ley de Ingresos 2017 a través del siguiente enlace:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal 
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5. ¿La página de internet del gobierno municipal cuenta con enlace de transparencia en las 
finanzas públicas?
El enlace que dirige a la sección de transparencia en las finanzas públicas en portal del H. Ayuntamiento de Puebla es el siguiente:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/info-financiera

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Información Financiera
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/ SECCIÓN 1
ACCESO INICIAL /

5. ¿La página de internet del gobierno municipal cuenta con enlace de transparencia en las 
finanzas públicas? (cont.)
Adicionalmente, se puede consultar la información relacionada al cumplimiento de la normatividad y lineamientos del Consejo Nacional de Armonización Con-

table (CONAC) y del Título V de la Ley General de Contabilidad Gubernamental:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/normatividad-y-lineamientos-conac

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Normatividad y Lineamientos CONAC
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6. ¿El presupuesto de egresos en formato ciudadano está disponible en la página de internet 
del gobierno municipal?
En el portal de Gobierno Abierto del Ayuntamiento se puede consultar la Versión Ciudadana del Presupuesto de Egresos 2017 a través del siguiente enlace:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal 
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/ SECCIÓN 1
ACCESO INICIAL /

7. ¿La ley de hacienda del municipio o legislación equivalente está disponible en la página de 
internet del gobierno municipal?
En el portal de Gobierno Abierto del Ayuntamiento se puede consultar el Código Fiscal y Presupuestario para el Municipio de Puebla, a través del siguiente 

enlace:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal 
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8. ¿El municipio cuenta con gaceta municipal en versión electrónica?
Las Gacetas Municipales  se encuentran disponibles en el portal de Gobierno Abierto del Ayuntamiento, donde se pueden consultar desde 2014, en diferentes 

formatos reutilizables para su descarga a través del siguiente enlace:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/gaceta-municipal/itemlist/category/581-2016

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Gaceta Municipal

DOCX PDF ZIP
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/ SECCIÓN 1
ACCESO INICIAL /

9. ¿El Plan Municipal de Desarrollo está disponible en la página de internet del gobierno 
municipal?
En el portal de Gobierno Abierto del Ayuntamiento se puede consultar el Plan Municipal de Desarrollo de la Administración 2014 – 2018, a través del siguiente enlace:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal 
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10. ¿La ley de ingresos contiene los datos de publicación oficial?
En el portal de Gobierno Abierto del Ayuntamiento se puede consultar la Ley de Ingresos 2017 con los datos de publicación oficial,  a través del siguiente enlace:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal 
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/ SECCIÓN 1
ACCESO INICIAL /

11. ¿El presupuesto de egresos contiene los datos de publicación oficial?
En el portal de Gobierno Abierto del Ayuntamiento se puede consultar el Presupuesto de Egresos 2017 con los datos de publicación oficial,  a través del siguien-

te enlace:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal 
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12. ¿La Ley de ingresos es legible?
La Ley de Ingresos del H. Ayuntamiento de Puebla para el Ejercicio Fiscal 2017, publicado en el portal es completamente legible en forma digital e impresa:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal 
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/ SECCIÓN 1
ACCESO INICIAL /

13. ¿El presupuesto de egresos es legible?
El Presupuesto de Egresos del H. Ayuntamiento de Puebla para el Ejercicio Fiscal 2017, publicado en el portal es completamente legible en forma digital e impresa:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal 



IR A ÍNDICE

21/               / 

14. ¿La Ley de Ingresos contiene información en formato de datos abiertos?
Se tiene disponible una versión en datos abiertos de la Ley de Ingresos 2017, la cual se puede consultar a través del siguiente enlace:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso:  Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal 
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/ SECCIÓN 1
ACCESO INICIAL /

15. ¿El presupuesto de egresos contiene información en formato de datos abiertos?
Se tiene disponible una versión en datos abiertos del Presupuesto de egresos 2017, la cual se puede consultar a través del siguiente enlace:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso:  Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal 



IR A ÍNDICE
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/ SECCIÓN 2
LEY DE INGRESOS /

16. ¿En la ley de ingresos se desglosa el total de ingresos por concepto de impuestos?
La página 25 de la Ley de Ingresos 2017 contiene esta infor-

mación, la cual se muestra a continuación y se representa 

gráficamente:

Fuente: Ley de Ingresos 2017 del H. Ayuntamiento de 

Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-com-

plementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayunta-

miento de Puebla > Información Complementaria > 

Normatividad Presupuestal
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17. ¿En la ley de ingresos se desglosa el total de ingresos por concepto de cuotas y aportacio-
nes de seguridad social?
La página 25 de la Ley de Ingresos 2017 contiene esta 

información, la cual se muestra a continuación:

Fuente: Ley de Ingresos 2017 del H. Ayuntamiento de 

Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-

complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. 

Ayuntamiento de Puebla > Información Complemen-

taria > Normatividad Presupuestal
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/ SECCIÓN 2
LEY DE INGRESOS /

18. ¿En la ley de ingresos se desglosa el total de ingresos por concepto de contribuciones de 
mejoras?
La página 25 de la Ley de Ingresos 2017 contiene esta infor-

mación, la cual se muestra a continuación:

Fuente: Ley de Ingresos 2017 del H. Ayuntamiento de 

Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-com-

plementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayunta-

miento de Puebla > Información Complementaria >

Normatividad Presupuestal
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19. ¿En la ley de ingresos se desglosa el total de ingresos por concepto de derechos?

La página 25 de la Ley de Ingresos 2017 contiene esta 

información, la cual se muestra a continuación:

Fuente: Ley de Ingresos 2017 del H. Ayuntamiento de 

Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-

complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. 

Ayuntamiento de Puebla > Información Complemen-

taria  > Normatividad Presupuestal
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/ SECCIÓN 2
LEY DE INGRESOS /

20. ¿En la ley de ingresos se desglosa el total de ingresos por concepto de productos?

La página 26 de la Ley de Ingresos 2017 contiene esta infor-

mación, la cual se muestra a continuación:

Fuente: Ley de Ingresos 2017 del H. Ayuntamiento de 

Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-com-

plementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayunta-

miento de Puebla > Información Complementaria >

Normatividad Presupuestal



IR A ÍNDICE

29/               / 

21. ¿En la ley de ingresos se desglosa el total de ingresos por concepto de aprovechamientos?

La página 26 de la Ley de Ingresos 2017 contiene esta in-

formación, la cual se muestra a continuación:

Fuente: Ley de Ingresos 2017 del H. Ayuntamiento de 

Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-

complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayun-

tamiento de Puebla > Información Complementaria > 

Normatividad Presupuestal
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/ SECCIÓN 2
LEY DE INGRESOS /

22. ¿En la ley de ingresos se desglosa el total de ingresos por concepto de venta de bienes y 
servicios?
La página 26 de la Ley de Ingresos 2017 contiene esta infor-

mación, la cual se muestra a continuación:

Fuente: Ley de Ingresos 2017 del H. Ayuntamiento de 

Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-com-

plementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayunta-

miento de Puebla > Información Complementaria >

Normatividad Presupuestal



IR A ÍNDICE
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23. ¿En la ley de ingresos se desglosa el total de ingresos por concepto de aportaciones?

La página 26 de la Ley de Ingresos 2017 contiene esta 

información, la cual se muestra a continuación:

Fuente: Ley de Ingresos 2017 del H. Ayuntamiento de 

Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-

complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. 

Ayuntamiento de Puebla > Información Complemen-

taria > Normatividad Presupuestal
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/ SECCIÓN 2
LEY DE INGRESOS /

24. ¿En la ley de ingresos se desglosa el total de ingresos por concepto de participaciones?

La página 26 de la Ley de Ingresos 2017 contiene esta infor-

mación, la cual se muestra a continuación:

Fuente: Ley de Ingresos 2017 del H. Ayuntamiento de 

Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-com-

plementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayunta-

miento de Puebla > Información Complementaria > 

Normatividad Presupuestal



IR A ÍNDICE
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25. ¿En la ley de ingresos se desglosa el total de ingresos por concepto de convenios?

La página 26 de la Ley de Ingresos 2017 contiene esta 

información, la cual se muestra a continuación:

Fuente: Ley de Ingresos 2017 del H. Ayuntamiento de 

Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-

complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayun-

tamiento de Puebla > Información Complementaria > 

Normatividad Presupuestal
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/ SECCIÓN 2
LEY DE INGRESOS /

26. ¿En la ley de ingresos se desglosa el total de ingresos por concepto de transferencias, 
asignaciones, subsidios y otras ayudas?

La página 26 de la Ley de Ingresos 2017 contiene esta infor-

mación, la cual se muestra a continuación:

Fuente: Ley de Ingresos 2017 del H. Ayuntamiento de 

Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-com-

plementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayunta-

miento de Puebla > Información Complementaria > 

Normatividad Presupuestal
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27. ¿En la ley de ingresos se desglosa el total de ingresos derivados de financiamiento?

La página 26 de la Ley de Ingresos 2017 contiene 

esta información, la cual se muestra a continuación:

Fuente: Ley de Ingresos 2017 del H. Ayuntamiento 

de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informa-

cion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. 

Ayuntamiento de Puebla > Información Comple-

mentaria >Normatividad Presupuestal



VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO/ / 2017
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/ SECCIÓN 3
CLASIFICACIONES /

28. ¿Contiene la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto y
partida genérica?

El cuadro 5 de la página 116 del Presupuesto de Egresos 

2017 contiene esta información, la cual se muestra a con-

tinuación:
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28. ¿Contiene la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto y partida 
genérica? (cont.)
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/ SECCIÓN 3
CLASIFICACIONES /

28. ¿Contiene la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto y partida 
genérica? (cont.)
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28. ¿Contiene la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto y partida 
genérica? (cont.)
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/ SECCIÓN 3
CLASIFICACIONES /

28. ¿Contiene la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto y partida 
genérica? (cont.)
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28. ¿Contiene la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto y partida 
genérica? (cont.)
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/ SECCIÓN 3
CLASIFICACIONES /

28. ¿Contiene la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto y partida 
genérica? (cont.)
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28. ¿Contiene la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto y partida 
genérica? (cont.)
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/ SECCIÓN 3
CLASIFICACIONES /

28. ¿Contiene la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto y partida 
genérica? (cont.)



IR A ÍNDICE

45/               / 

28. ¿Contiene la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto y partida 
genérica? (cont.)

Fuente: Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal
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/ SECCIÓN 3
CLASIFICACIONES /

28. ¿Contiene la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto y partida 
genérica? (cont.)

Fuente:  Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal



IR A ÍNDICE
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29. ¿Contiene la clasificación administrativa?
El cuadro 8 de las páginas 128, 129,131, 133, 134, 136 y 138 del Presupuesto de Egresos 2017 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:
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29. ¿Contiene la clasificación administrativa?(cont.)

/ SECCIÓN 3
CLASIFICACIONES /
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29. ¿Contiene la clasificación administrativa?(cont.)
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/ SECCIÓN 3
CLASIFICACIONES /

29. ¿Contiene la clasificación administrativa?(cont.)
Fuente: Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal
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29. ¿Contiene la clasificación administrativa?(cont.)

Fuente: Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayunta-

miento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-

complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. 

Ayuntamiento de Puebla > Información Complemen-

taria > Normatividad Presupuestal
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/ SECCIÓN 3
CLASIFICACIONES /

30. ¿Contiene la clasificación por tipo de gasto?

El cuadro 3 de la página 115 del Presupuesto de Egresos 

2017 contiene esta información, la cual se muestra a con-

tinuación:

Fuente: Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento 

de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-com-

plementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayunta-

miento de Puebla > Información Complementaria > 

Normatividad Presupuestal



IR A ÍNDICE
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31. ¿Contiene la clasificación programática?

El cuadro 11 de las páginas 144 a 147 del Presupuesto de Egresos 2017 se encuentra esta información, la cual se muestra a continuación:
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/ SECCIÓN 3
CLASIFICACIONES /

31. ¿Contiene la clasificación programática? (cont.)
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31. ¿Contiene la clasificación programática? (cont.)

Fuente: Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal



VERSIÓN CIUDADANA
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/ SECCIÓN 3
CLASIFICACIONES /

31. ¿Contiene la clasificación programática? (cont.)

Fuente: Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal



IR A ÍNDICE
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32. ¿Contiene la clasificación funcional a nivel de finalidad, función y subfunción?

El cuadro 10 de las páginas 139 y 140 del Presupuesto de Egresos 2017 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:
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/ SECCIÓN 3
CLASIFICACIONES /

32. ¿Contiene la clasificación funcional a nivel de finalidad, función y subfunción? (cont.)

Fuente: Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal



IR A ÍNDICE
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33. ¿Contiene la clasificación por fuentes de financiamiento?

El cuadro 2 de la página 114 del Presupuesto de Egresos 

2017 contiene esta información, la cual se muestra a con-

tinuación:

Fuente: Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento 

de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-com-

plementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayunta-

miento de Puebla > Información Complementaria > 

Normatividad Presupuestal



VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO/ / 2017
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/ SECCIÓN 4
PODERES / DEPENDENCIAS / ORGANISMOS /

34. ¿Desglosa el presupuesto del Ayuntamiento (cabildo + presidencia)?

El cuadro 6 de la página 124 del Presupuesto de Egresos 2017 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:
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34. ¿Desglosa el presupuesto del Ayuntamiento (cabildo + presidencia)? (cont.)
Fuente: Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal



VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO/ / 2017
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/ SECCIÓN 4
PODERES / DEPENDENCIAS / ORGANISMOS /

35. ¿Desglosa el presupuesto del Ayuntamiento por dependencia y unidad responsable?
El cuadro 8 de las páginas 128, 129,131, 133, 134, 136 y 138 del Presupuesto de Egresos 2017 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:
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35. ¿Desglosa el presupuesto del Ayuntamiento por dependencia y unidad responsable? 
(cont.)
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/ SECCIÓN 4
PODERES / DEPENDENCIAS / ORGANISMOS /

35. ¿Desglosa el presupuesto del Ayuntamiento por dependencia y unidad responsable? 
(cont.)
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35. ¿Desglosa el presupuesto del Ayuntamiento por dependencia y unidad responsable? 
(cont.)
Fuente: Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal
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/ SECCIÓN 4
PODERES / DEPENDENCIAS / ORGANISMOS /

35. ¿Desglosa el presupuesto del Ayuntamiento por dependencia y unidad responsable? 
(cont.)
Fuente: Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal



IR A ÍNDICE
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36. ¿Desglosa el presupuesto de la oficina, dirección u órgano equivalente encargado de la 
transparencia y acceso a la información pública del municipio?
El cuadro 6 de la página 124 del Presupuesto de Egresos 2017 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:
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/ SECCIÓN 4
PODERES / DEPENDENCIAS / ORGANISMOS /

36. ¿Desglosa el presupuesto de la oficina, dirección u órgano equivalente encargado de la 
transparencia y acceso a la información pública del municipio? (cont.)
Fuente: Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal



IR A ÍNDICE
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37. ¿Desglosa el presupuesto de las entidades paramunicipales y organismos desconcentra-
dos y/o descentralizados (en su conjunto y por entidad u organismo)?
El cuadro 6 de la página 124 del Presupuesto de Egresos 2017 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:
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/ SECCIÓN 4
PODERES / DEPENDENCIAS / ORGANISMOS /

37. ¿Desglosa el presupuesto de las entidades paramunicipales y organismos desconcentra-
dos y/o descentralizados (en su conjunto y por entidad u organismo)? (cont.)
Fuente: Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal
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37. ¿Desglosa el presupuesto de las entidades paramunicipales y organismos desconcentra-
dos y/o descentralizados (en su conjunto y por entidad u organismo)? (cont.)
Fuente: Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal
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/ SECCIÓN 5
TABULADORES / PLAZAS /

38. ¿Contiene el número total de plazas de la administración pública municipal?

El cuadro 28 de las páginas 203 a 205 del Presupuesto de 

Egresos 2017 contiene esta información, la cual se resume 

a continuación:

Fuente: Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento 

de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-com-

plementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayunta-

miento de Puebla > Información Complementaria > 

Normatividad Presupuestal



IR A ÍNDICE
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39. ¿Contiene el tabulador de plazas con desglose entre empleados de confianza, base
y honorarios?
El cuadro 28 de las páginas 203 a 205 del Presupuesto de Egresos 2017 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:
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/ SECCIÓN 5
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39. ¿Contiene el tabulador de plazas con desglose entre empleados de confianza, base
y honorarios? (cont.)
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39. ¿Contiene el tabulador de plazas con desglose entre empleados de confianza, base
y honorarios? (cont.)

Fuente: Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de 

Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-comple-

mentaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamien-

to de Puebla > Información Complementaria >

Normatividad Presupuestal
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/ SECCIÓN 5
TABULADORES / PLAZAS /

40. ¿Contiene el tabulador de salarios de mandos medios y superiores? 
El cuadro 29 de las páginas 205 y 206 del Presupuesto de Egresos 2017 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:

Fuente: Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal
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41. ¿En el tabulador de salarios se distinguen las remuneraciones base de las remuneracio-
nes adicionales y/o especiales?
Conforme a la Fracción VIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la Fracción VIII del Artículo 77 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, la remuneración mensual bruta y neta de manera desglosada, de todos los niveles 

jerárquicos de los sujetos obligados, en las diferentes formas de contratación, es una obligación de Ley la cual está publicada, en el Portal de Gobierno Abierto 

del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/transparencia/articulo-77/viii-remuneracion-de-servidores-publicos

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla >  Transparencia > Artículo 77 > VIII. Remuneración de servidores públicos

Dicha información se encuentra publicada mediante el Formato 8. LGT_Art_70_Fr_VIII conforme a los Lineamientos técnicos generales para la publicación, 

homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales:
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41. ¿En el tabulador de salarios se distinguen las remuneraciones base de las remuneracio-
nes adicionales y/o especiales? (continuación)

Fuentes: 1. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/transparencia/articulo-77/l-marco-normativo/itemlist/category/10-coordinacion-general-de-transparencia

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla >  Transparencia > Artículo 77 > I.Marco Normativo > Coordinación General de 

Transparencia

2. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/transparencia/articulo-77/l-marco-normativo/itemlist/category/10-coordinacion-general-de-transparencia

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Artículo 77 > I.Marco Normativo > Coordinación General de 

Transparencia

3. Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto 

y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/transparencia/articulo-77/l-marco-normativo/itemlist/category/10-coordinacion-general-de-transparencia

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Transparencia > Artículo 77 > I.Marco Normativo > Coordinación General de 

Transparencia
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42. ¿Contiene el monto destinado al pago de pensiones?

El cuadro 17 de las página 159 del Presupuesto de Egresos 2017 

contiene esta información, la cual se muestra a continuación:

Fuente: Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de 

Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-comple-

mentaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamien-

to de Puebla > Información Complementaria >

Normatividad Presupuestal
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/ SECCIÓN 5
TABULADORES / PLAZAS /

44. ¿Desglosa el monto destinado al pago de prestaciones sindicales?
El cuadro 30 de la página 206 y el cuadro 31 de la página 207 del Presupuesto de Egresos 2017 contienen esta información, la cual se muestra a continuación:

43. ¿Desglosa las prestaciones sindicales?

NOTA. De acuerdo al Artículo 76 CGT.- El Salario Integral del Trabajador, estará conformado por:

* Sueldo base, aportación de seguridad social, compensación gravada, quinquenios, canasta básica y ayuda de transporte. 
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44. ¿Desglosa el monto destinado al pago de prestaciones sindicales? (cont.)

43. ¿Desglosa las prestaciones sindicales? (cont.)

Fuente: Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal
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TABULADORES / PLAZAS /

46. ¿El tabulador de salarios de la policía distingue entre empleados de confianza y base?

45. ¿Contiene el tabulador de salarios de la policía?

48. ¿Distingue la plantilla de policías estatales y municipales? 

47. ¿Contiene el número total de plazas de la policía con cargo al presupuesto municipal? 

En la página 204 del Presupuesto de Egresos 2017 se muestra esta información, la cual forma parte del Cuadro 28, a continuación se muestra el fragmento con 

el que se cumplen los criterios mencionados:

Fuente: Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal
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Adicionalmente, en la página 49 del Presupuesto de Egresos 2017 se señala el Artículo 22,  el cual fundamenta lo establecido para el Criterio 46, y para el cual 

se muestra a continuación el fragmento correspondiente:

Artículo 22. 
Los servidores públicos ocupantes de las plazas, percibirán las remuneraciones que se determinan en el Tabulador Salarial, el cual 
incluye al personal de Seguridad Pública Municipal y se integra en el Cuadro 29 del Anexo 2 del Presupuesto de Egresos, con base 
en lo establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 103 y 134 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla.[…] 

46. ¿El tabulador de salarios de la policía distingue entre empleados de confianza y base? 
(cont.)

Fuente: Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal
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/ SECCIÓN 6
OBLIGACIONES FINANCIERAS /

En la página 53 del Presupuesto de Egresos 2017 se señala el Artículo 33,  con el cual se sustenta este criterio y que a continuación se muestra:

Artículo 33. 
Con fundamento en el decreto publicado el 12 de marzo de 2014, en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, mediante el que se 
autoriza a los Ayuntamientos del Estado y a sus entidades para que durante las Administraciones Municipales 2014-2018, tramiten 
y contraten ante cualquier Institución de Crédito o Empresa Autorizada por la Legislación Federal aplicable, créditos hasta por 
$3,000’000,000. A este respecto, el Municipio de Puebla no ha requerido la contratación de una deuda adicional.[…]
 

49. ¿Desglosa los topes para la contratación de deuda pública?

Fuente: Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal



IR A ÍNDICE

85/               / 

50. ¿Desglosa  los saldos de la deuda pública?

El cuadro 35 de las página 216 del Presupuesto de Egresos 2017 

contiene esta información, la cual se muestra a continuación:

Fuente: Tesorería Municipal.- Estado de Situación Financiera, 

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, y Estado de Ac-

tividades, todos al 31 de Diciembre de 2015 y 30 de noviembre 

de 2016.

Fuentes: 1. Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento 

de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-comple-

mentaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayunta-

miento de Puebla > Información Complementaria >

Normatividad Presupuestal
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/ SECCIÓN 6
OBLIGACIONES FINANCIERAS /

51. ¿Desglosa la deuda pública por tipo de garantía o fuente de pago?
El cuadro 34-A de las página 215 del Presupuesto de Egresos 2017 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:

Fuente: Tesorería Municipal.- Estado de Situación Financiera, Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, y Estado de Actividades, todos al 31 de Diciembre de 

2015 y 30 de noviembre de 2016.

Fuentes: 1. Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal
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52. ¿Contiene el monto asignado en el ejercicio fiscal correspondiente al pago de deuda 
pública?

La página 55 del Presupuesto de Egresos 2017 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:

[…]En resumen, el presupuesto total asignado para el pago de deuda pública para el año 2017, es de $79’823,517.52, de acuerdo 
con el desglose del siguiente cuadro: 

Fuente: Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal
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/ SECCIÓN 6
OBLIGACIONES FINANCIERAS /

52. ¿Contiene el monto asignado en el ejercicio fiscal correspondiente al pago de deuda 
pública? (cont.)

Fuente: Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal
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53. ¿Desglosa el monto asignado en el ejercicio fiscal correspondiente al pago de deuda 
pública en pago de principal e intereses?

La página 54 del Presupuesto de Egresos 2017 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:

Fuente: Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal
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/ SECCIÓN 6
OBLIGACIONES FINANCIERAS /

53. ¿Desglosa el monto asignado en el ejercicio fiscal correspondiente al pago de deuda 
pública en pago de principal e intereses? (cont.)

Fuente: Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal
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54. ¿Desglosa la deuda pública por decreto aprobatorio o clave que permita su
identificación? 

El cuadro 34-A de las página 215 del Presupuesto de Egresos 2017 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:

Fuente: Tesorería Municipal.- Estado de Situación Financiera, Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, y Estado de Actividades, todos al 31 de Diciembre de 

2015 y 30 de noviembre de 2016.

Fuentes: 1. Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal
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/ SECCIÓN 6
OBLIGACIONES FINANCIERAS /

55. ¿Desglosa la deuda pública por tipo de obligación o instrumento de contratación (crédito 
simple, emisión bursátil, prestación de servicios, etc.)? 

El cuadro 34-A de las página 215 del Presupuesto de Egresos 2017 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:

Fuente: Tesorería Municipal.- Estado de Situación Financiera, Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, y Estado de Actividades, todos al 31 de Diciembre de 

2015 y 30 de noviembre de 2016.

Fuentes: 1. Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal
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56. ¿Desglosa la deuda pública por institución bancaria?
El cuadro 34-A de las página 215 del Presupuesto de Egresos 2017 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:

Fuente: Tesorería Municipal.- Estado de Situación Financiera, Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, y Estado de Actividades, todos al 31 de Diciembre de 

2015 y 30 de noviembre de 2016.

Fuentes: 1. Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal
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/ SECCIÓN 6
OBLIGACIONES FINANCIERAS /

57. ¿Desglosa las tasas de contratación de la deuda pública?
El cuadro 34-A de las página 215 del Presupuesto de Egresos 2017 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:

Fuente: Tesorería Municipal.- Estado de Situación Financiera, Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, y Estado de Actividades, todos al 31 de Diciembre de 

2015 y 30 de noviembre de 2016.

Fuentes: 1. Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal
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58. ¿Desglosa el monto asignado en el ejercicio fiscal correspondiente al pago de deuda 
pública en pago por comisiones, gastos, costo por coberturas y/o apoyos financieros?

La página 55 del Presupuesto de Egresos 2017 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:

Fuente: Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal
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/ SECCIÓN 6
OBLIGACIONES FINANCIERAS /

58. ¿Desglosa el monto asignado en el ejercicio fiscal correspondiente al pago de deuda 
pública en pago por comisiones, gastos, costo por coberturas y/o apoyos financieros?
(cont.)

Fuente: Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayunta-

miento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-

complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. 

Ayuntamiento de Puebla > Información Complemen-

taria > Normatividad Presupuestal



IR A ÍNDICE

97/               / 

59. ¿Desglosa el plazo de contratación de la deuda pública?
El cuadro 34-A de las página 215 del Presupuesto de Egresos 2017 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:

Fuente: Tesorería Municipal.- Estado de Situación Financiera, Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, y Estado de Actividades, todos al 31 de Diciembre de 

2015 y 30 de noviembre de 2016.

Fuentes: 1.  Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal
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/ SECCIÓN 6
OBLIGACIONES FINANCIERAS /

60. ¿Desglosa el monto asignado en el ejercicio fiscal correspondiente al pago de deuda 
pública en pago de adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS)?
En la página 123 del Presupuesto de Egresos 2017 se muestra esta información, la cual forma parte del Cuadro 5, donde se indica que no existen ADEFAS, dicha 

tabla se muestra a continuación:

Fuente:  Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal
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61. ¿Desglosa el destino de cada una de las contrataciones de deuda pública?
En la página 53 del Presupuesto de Egresos 2017 se señala el Artículo 33,  el cual da sustento al criterio mencionado. A continuación se muestra el fragmento 

que indica lo anterior:

Fuente:  Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal

Artículo 23… 
[…]En este sentido el 25 de agosto de 2015, el Municipio celebró un contrato de crédito simple con Scotiabank Inverlat, S.A., cuyo 
único destino fue el de refinanciar el crédito contratado en el 2010, mejorando considerablemente la tasa de interés apli-
cable, al reducirla de T.I.I.E. + 1.75 a T.I.I.E + 0.85, y a partir de junio de 2016 a T.I.I.E + 0.81. Esto derivado de la mejora en 
la calificación a la calidad crediticia asignada por Standard & Poor’s. Lo anterior ha permitido que desde octubre de 2015 y hasta 
octubre de 2016 se generara un ahorro presupuestal real de poco más de 1 millón 25 mil pesos.[…] 
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/ SECCIÓN 6
OBLIGACIONES FINANCIERAS /

61. ¿Desglosa el destino de cada una de las contrataciones de deuda pública? (cont.)
Adicionalmente, la Tesorería Municipal complementa lo indicado anteriormente, respecto del destino de la deuda con Banco Interacciones, S.A., mediante el 

Oficio TM-ST-075/2017, el cual puede consultarse a través del siguiente enlace:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal
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61. ¿Desglosa el destino de cada una de las contrataciones de deuda pública? (cont.)
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/ SECCIÓN 6
OBLIGACIONES FINANCIERAS /

61. ¿Desglosa el destino de cada una de las contrataciones de deuda pública? (cont.)
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61. ¿Desglosa el destino de cada una de las contrataciones de deuda pública? (cont.)

Dicho Oficio contiene como anexo, el DECRETO del H. Congreso del Estado, que autoriza a los Ayuntamientos de la Entidad y 
a sus respectivas Entidades Paramunicipales, que tengan a su cargo obras o servicios públicos autofinanciables, para que 
durante las administraciones municipales correspondientes, tramiten y contraten, ante cualquier Institución de Crédito o 
Empresa Autorizada por la legislación federal aplicable, el otorgamiento de créditos simples, hasta por un monto total de 
$1,600’000,000.00 (Un Mil Seiscientos Millones de Pesos, 00/100 M.N.).
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/ SECCIÓN 7
RECURSOS FEDERALES /

62. ¿Estima y desglosa los fondos que provienen del Ramo 33 (FAISM/FAFM)?
63. ¿Desglosa el destino de los fondos que provienen del Ramo 33 (FAISM/FAFM)?
El cuadro 23 de la página 123 del Presupuesto de Egresos 2017 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:

Fuente:  Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal
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/ SECCIÓN 8
RUBROS ESPECÍFICOS /

64. ¿Desglosa las transferencias a autoridades auxiliares municipales?
En el cuadro 15 de la página 159 del Presupuesto de Egresos 2017 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:

Fuente: Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal
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64. ¿Desglosa las transferencias a autoridades auxiliares municipales? (cont.)

Fuente: Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal



VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO/ / 2017

108/               / 

/ SECCIÓN 8
RUBROS ESPECÍFICOS /

65. ¿Desglosa el gasto en comunicación social?
En el cuadro 16 de la página 159 del Presupuesto de Egresos 2017 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:

Fuente: Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal
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66. ¿Desglosa los fideicomisos públicos del municipio? 
67. ¿Desglosa los montos destinados a fideicomisos públicos?

La página 31 del Presupuesto de Egresos 2017 contiene esta información, la cual se cita a continuación:

4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas
[…]El registro contable de los subsidios y aportaciones deberá efectuarse al expedirse el recibo de retiro de fondos cor-
respondientes, de tal forma que permita identificar su destino y beneficiario.
 Puntualizado en este contexto para el año 2017, el Presupuesto de Egresos no tiene considerado recurso público alguno 
para transferir a fideicomisos públicos. 

Fuente:  Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal
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/ SECCIÓN 8
RUBROS ESPECÍFICOS /

68. ¿Desglosa los subsidios o ayudas sociales?
69. ¿Desglosa los montos destinados a subsidios o ayudas sociales?

El cuadro 4-A de las páginas 115 y 116 del Presupuesto de Egresos 2017 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:

Fuente:  Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal
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70. ¿Desglosa el tipo de subsidio o ayuda social?
El cuadro 4-A de las páginas 115 y 116 del Presupuesto de Egresos 2017 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:

Fuente:  Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal
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RUBROS ESPECÍFICOS /

71. ¿Desglosa las transferencias para organismos de la sociedad civil?

La página 31 del Presupuesto de Egresos 2017 contiene esta información, la cual se cita a continuación:

4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas
[…]En apego al artículo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, se publicará en página web del Ayunta-
miento la información sobre los montos efectivamente pagados trimestralmente por concepto de ayudas y subsidios a los 
sectores económicos y sociales, informando sobre el número y nombre de la partida genérica del Clasificador por Objeto 
del Gasto, sector al que se dirige, relacionando a los subsidios con el sector económico y a las ayudas con el social, nom-
bre completo del Beneficiario, Clave Única de Registro de Población (CURP), cuando el beneficiario de la ayuda o subsidio 
sea una persona física, y Registro Federal de Contribuyentes con homoclave (RFC) cuando el beneficiario de la ayuda o 
subsidio sea una persona moral o persona física con actividad empresarial y profesional y, en su caso, proceda informarlo 
de acuerdo con el Aviso de protección de Datos Personales de la Tesorería Municipal, monto pagado al beneficiario del 
subsidio o ayuda, realizado por medio de transferencia electrónica, cheque, etc., y trimestre que se reporta. 

Fuente:  Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal
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71. ¿Desglosa las transferencias para organismos de la sociedad civil? (cont.)
Adicionalmente, el cuadro 4-A de la página 115 del Presupuesto de Egresos 2017 complementa la información señalada anteriormente:

Fuente:  Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal
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/ SECCIÓN 8
RUBROS ESPECÍFICOS /

72. ¿Desglosa los programas con recursos concurrentes por orden de gobierno? 
El cuadro 22 de las páginas 115 y 116 del Presupuesto de Egresos 2017 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:

Fuente:  Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal
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73. ¿Desglosa el presupuesto asignado a cada uno de los programas del municipio? 
Esta información se puede consultar dentro de las páginas 35 a 48 del Presupuesto de Egresos 2017, misma que se muestra a continuación:
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73. ¿Desglosa el presupuesto asignado a cada uno de los programas del municipio? (cont.)
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73. ¿Desglosa el presupuesto asignado a cada uno de los programas del municipio? (cont.)
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73. ¿Desglosa el presupuesto asignado a cada uno de los programas del municipio? (cont.)
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73. ¿Desglosa el presupuesto asignado a cada uno de los programas del municipio? (cont.)
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73. ¿Desglosa el presupuesto asignado a cada uno de los programas del municipio? (cont.)
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73. ¿Desglosa el presupuesto asignado a cada uno de los programas del municipio? (cont.)
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73. ¿Desglosa el presupuesto asignado a cada uno de los programas del municipio? (cont.)
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73. ¿Desglosa el presupuesto asignado a cada uno de los programas del municipio? (cont.)
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73. ¿Desglosa el presupuesto asignado a cada uno de los programas del municipio? (cont.)
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73. ¿Desglosa el presupuesto asignado a cada uno de los programas del municipio? (cont.)
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73. ¿Desglosa el presupuesto asignado a cada uno de los programas del municipio? (cont.)
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73. ¿Desglosa el presupuesto asignado a cada uno de los programas del municipio? (cont.)

Fuente:  Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal
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El cuadro 21 de las páginas 160, 161 y 162 del Presupuesto de Egresos 2017 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:

74. ¿Desglosa el gasto en compromisos plurianuales?
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74. ¿Desglosa el gasto en compromisos plurianuales? (cont.)

Fuente:  Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal
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75. ¿Desglosa el pago para contratos de asociaciones público privadas?
En la página 34 del Presupuesto de Egresos 2017 se señala el Artículo 12,  el cual da sustento al criterio mencionado. A continuación se muestra el fragmento 

que indica lo anterior:

Artículo 12. El Municipio de Puebla, no desglosa pago para contratos con Asociaciones Público Privadas, en el Presupuesto 
de Egresos del ejercicio 2017, debido a que no tiene contratos suscritos al amparo de la Ley de Proyectos para Prestación 
de Servicios del Estado Libre y Soberano de Puebla, publicada el 11 de febrero de 2011 en el Periódico Oficial del Estado 
de Puebla, la cual regula las asociaciones público privadas, por lo que no existen compromisos plurianuales ligados a 
Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

Fuente:  Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal
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76. ¿Contiene el anexo transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes
(UNICEF)?
En la página 52 del Presupuesto de Egresos 2017 se señala el Capítulo V de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, en el cual mediante el Artículo 32,  se 

describe la información que da sustento al criterio mencionado. A continuación se muestra el fragmento que indica lo anterior:

CAPÍTULO V

DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Artículo 32. El Municipio de Puebla, preocupado por invertir en la Infancia y la Adolescencia, ha incluido en el Presupuesto de Egresos 2017, la expresión de sus 

prioridades, es por eso que los programas presupuestarios son los instrumentos para favorecer la equidad y el desarrollo social para obtener niñas, niños y ado-

lescentes más sanos y educados, ciudadanos más empoderados y una sociedad más democrática; por ello con base en los artículos 2 fracción III, párrafo cuarto 

y 7 de la Ley general de Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Puebla; asignó para este rubro, el monto de $145,176,495.04, 

información que se incluye en el Cuadro 34 del Anexo 2 del Presupuesto de Egresos. 

Para mayor claridad en la definición de los montos asignados en el anexo transversal se describen a continuación los criterios utilizados para el cálculo del 

monto del proyecto destinado a la infancia y adolescencia:

Criterio 1. Cuando el 100% de la población beneficiada es menor de 18 años y/o agentes, es decir la totalidad de las acciones realizadas por el proyecto u 

acción son dirigidas a menores de 18 años y/o agentes que actúen en su beneficio, por lo que en este caso se tomó el 100% del presupuesto ejercido.

Criterio 2. Cuando se beneficia a todo el municipio y se toma la proporción de los menores de 18 años que habitan en este, es decir, las acciones realiza-

das por el programa impactan toda la población del municipio por lo que se tomó el porcentaje de niños, niñas y adolescentes que habitan en él, se utiliza el 

porcentaje de población entre 0 y 17 años en el municipio, que es la proporción de menores de 18 años.

Criterio 3. Cuando hay una población potencial/objetivo/atendida y se debe definir el porcentaje de población de menos de 18 años atendidos, en este 

caso, las dependencias y entidades conocen el número de personas beneficiadas por medio de sus registros o padrones, por lo que se les solicitará la proporción 

de menores de edad atendidos; en este sentido se calcula el presupuesto ejercido con base en el porcentaje reportado por la dependencia o entidad. 

Fuente:  Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal
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76. ¿Contiene el anexo transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes
(UNICEF)? (cont.)
Adicionalmente, el cuadro 34 de las páginas 208 a 2015 del Presupuesto de Egresos 2017 complementa la información señalada anteriormente:
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76. ¿Contiene el anexo transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes
(UNICEF)? (cont.)
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76. ¿Contiene el anexo transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes
(UNICEF)? (cont.)
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76. ¿Contiene el anexo transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes
(UNICEF)? (cont.)
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76. ¿Contiene el anexo transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes
(UNICEF)? (cont.)
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76. ¿Contiene el anexo transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes
(UNICEF)? (cont.)



VERSIÓN CIUDADANA
DEL PRESUPUESTO/ / 2017

138/               / 

/ SECCIÓN 8
RUBROS ESPECÍFICOS /

76. ¿Contiene el anexo transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes
(UNICEF)? (cont.)
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76. ¿Contiene el anexo transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes
(UNICEF)? (cont.)
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76. ¿Contiene el anexo transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes
(UNICEF)? (cont.)
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76. ¿Contiene el anexo transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes
(UNICEF)? (cont.)
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76. ¿Contiene el anexo transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes
(UNICEF)? (cont.)
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76. ¿Contiene el anexo transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes
(UNICEF)? (cont.)

Fuente:  Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal
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77. ¿Desglosa el presupuesto asignado para la impartición de la justicia municipal?
El cuadro 18 de la página 159 del Presupuesto de Egresos 2017 contiene esta información, la cual se muestra a continuación:

Fuente:  Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal
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78. ¿Contiene glosario de términos presupuestales?
El artículo 37 del Presupuesto de Egresos 2017 contempla el glosario de términos presupuestales, mismo que se encuentra dentro de las páginas 56 a 60 y se 

muestra a continuación:

CAPÍTULO VII

GLOSARIO DE TÉRMINOS

Artículo 37.- Para facilitar la comprensión de los términos utilizados en este Dictamen, se incluye el siguiente glosario de términos:

I. Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS):  Conjunto de obligaciones contraídas, devengadas, contabilizadas y autorizadas dentro de las asigna-

ciones presupuestarias que no fueron liquidadas a la terminación o cierre del ejercicio fiscal correspondiente.

II. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su denominación legal, que el Ayuntamiento, sus dependencias o enti-

dades celebren para la compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir las necesidades comunes 

de las mismas, así como aquellos bienes necesarios para la realización de funciones específicas.

III. Ahorro presupuestario: Diferencia positiva que resulta de la comparación entre los ingresos y los gastos de una entidad, una vez que se hayan cumplido 

las metas establecidas.

IV. Año Fiscal: Período en el cual se produce la ejecución presupuestaria de los ingresos, egresos y el financiamiento. Corresponde al año calendario, tiene una 

duración de doce (12) meses e inicia el primero (1) de enero y finaliza el treinta y uno (31) de diciembre del mismo año.

V. Clasificación Administrativa: clasificación presupuestal que tiene como propósitos básicos identificar las unidades administrativas a través 
de las cuales se realiza la asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer las bases institucionales y sec-
toriales para la elaboración y análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión el 
ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal.
VI. Clasificación Económica: clasificación presupuestal de las transacciones de los entes públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su 
naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía 
en general. 
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78. ¿Contiene glosario de términos presupuestales? (cont.)
VII. Clasificación Funcional del Gasto: clasificación presupuestal que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos que 
persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población. 
Con dicha clasificación se identifica el presupuesto destinado a funciones de gobierno, desarrollo social, desarrollo económico y otras no clasifica-
das; permitiendo determinar los objetivos generales de las políticas públicas y los recursos financieros que se asignan para alcanzar éstos.
VIII. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuestal que consiste en presentar los gastos públicos según los agregados 
genéricos de los recursos empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que finan-
cian los egresos y precisar la orientación específica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 
IX. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los conceptos de gastos descritos. En ese orden, se consti-
tuye en un elemento fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y sumi-
nistra información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad.
X. Clasificación por Tipo de Gasto: clasificación presupuestal que relaciona las transacciones públicas que generan gastos con los grandes 
agregados de la clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital, Amortización de la deuda y disminución de pasivos, Pensiones 
y jubilaciones y Participaciones.
XI. Clasificación Programática: clasificación presupuestal que establece la clasificación de los programas presupuestarios de los entes públicos, 
que permitirá organizar, en forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas presupuestarios.
XII. Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos previstos en la Ley de Ingresos Municipal y el Presupuesto 
de Egresos Municipal.
XIII. Deuda Pública Municipal: la que contraigan los municipios, por conducto de sus ayuntamientos, como responsables directos o como garan-
tes, avalistas, deudores solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública paramunicipal a su cargo.
XIV. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado, derivados de la obtención de mejores condiciones en 
la adquisición de bienes y servicios.
XV. Gasto: Es toda aquella erogación que llevan a cabo los entes económicos para adquirir los medios necesarios en la realización de sus activi-
dades de producción de bienes o servicios, ya sean públicos o privados.
XVI. Gasto Aprobado: Es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales comprometidas en el Presupuesto de Egresos.
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78. ¿Contiene glosario de términos presupuestales? (cont.)
XVII. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias a los otros componentes institucionales del sistema 
económico que se efectúan para financiar gastos con tal propósito.
XVIII. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la propiedad y las transferencias otorgadas a los otros 
componentes institucionales del sistema económico para financiar gastos de esas características.
XIX. Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción 
de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, 
resoluciones y sentencias definitivas.
XX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por liquidar certificada o documento equivalente debidamente 
aprobado por la autoridad competente.
XXI. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones 
presupuestarias al presupuesto aprobado.
XXII. Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las obligaciones de pago, que se concreta mediante el 
desembolso de efectivo o cualquier otro medio de pago.
XXIII. Ingresos de libre disposición: los Ingresos locales y las participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, se reciban del Fon-
do de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico;
XXIV. Ingresos Estimados: son los que se aprueban anualmente en la Ley de Ingresos, e incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de se-
guridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta de 
bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos.
XXV. Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso  de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal.
XXVI. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas 
y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así 
como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los entes pú-
blicos.
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78. ¿Contiene glosario de términos presupuestales? (cont.)
XXVII. LA: línea de acción.
XXVIII. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modifi-
car y demoler bienes inmuebles.
XXIX. Presupuesto: Estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los egresos e ingresos del Sector Público, necesarios para cumplir 
con las metas de los programas establecidos. Asimismo, constituye el instrumento operativo básico que expresa las decisiones en materia de 
política económica y de planeación.
XXX. Presupuesto Base Resultados (PbR): Conjunto de elementos metodológicos y normativos que permite la ordenación sistemática de ac-
ciones, y apoya las actividades para fijar objetivos, metas y estrategias, asignar recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución, así como coor-
dinar acciones y evaluar resultados.
XXXI. Presupuesto de Egresos Municipal: es el que contiene el acuerdo que aprueba el ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para 
cubrir durante el ejercicio fiscal a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los programas y planes de desarrollo 
de la Administración Pública Municipal.
XXXII. Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto de capital destinadas tanto a obra pública en infrae-
structura como a la adquisición y modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos programas, y rehabilitaciones 
que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de los activos de infraestructura e inmuebles.
XXXIII. Programa presupuestario: Es la oferta de solución a un problema específico que aqueja a un sector de la población, cuyo objetivo se 
expresa bajo condiciones de una situación deseada. Comprende el conjunto de actividades encaminadas a cumplir con los propósitos expresados 
en una función, por medio del establecimiento de objetivos y metas, a los cuales se asignan recursos –humanos, financieros y tecnológicos – ad-
ministrados por una unidad ejecutora.
XXXIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran implementar al amparo de un contrato y conforme a lo 
dispuesto por Ley de Proyectos para Prestación de Servicios del Estado Libre y Soberano de Puebla, sea a celebrarse o celebrado.
XXXV. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratifica-
ciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales.
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78. ¿Contiene glosario de términos presupuestales? (cont.)
XXXVI. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, –central, descentralizada o concesionada a particulares–, 
creada para asegurar de una manera permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés general, sujeta a un 
régimen de derecho público.
XXXVII. Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar y calcular los elementos que inte-
gran un proyecto de obra pública; las investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con las acciones que regula la Ley de Obra 
Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla; la dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones.
XXXVIII. Sistema de Evaluación del Desempeño: el conjunto de elementos metodológicos que permiten realizar una valoración objetiva del 
desempeño de los programas, bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento de metas y objetivos, con base en indicadores estra-
tégicos y de gestión que permitan conocer el impacto social de los programas y de los proyectos.
XXXIX. Subsidios y Subvenciones: asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades prioritarias de interés general a través de los 
entes públicos a los diferentes sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los niveles en los precios; apoyar el 
consumo, la distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación tecnológica; 
así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o de servicios.
XL. Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan del  incumplimiento de las metas contenidas en los programas.
XLI. Trabajadores de Base: Son trabajadores de base, aquellos que realizan funciones predominantemente operativas, manuales o administrati-
vas básicas en puestos que implican una necesidad permanente para la Administración, de acuerdo con el presupuesto de egresos autorizado y 
que reúnen los requisitos establecidos en esta Ley.
XLII. Trabajadores de Confianza: Son trabajadores de confianza: El Secretario del Ayuntamiento, el Tesorero, el Contralor, Subcontralores, los Titu-
lares de las Dependencias, los Directores, Subdirectores y Administradores, los Jefes de Departamento, los Supervisores, los Jueces, los Secretarios 
y los Alcaides de los Juzgados Calificadores, el Personal de Procesamiento de Datos, los Inspectores, los Contadores, los Coordinadores, los Cajeros, 
los Ejecutores, el Jefe de Archivo, los Empleados y Cobradores que deban caucionar manejo de fondos y valores, Vigilantes y Veladores, los Secre-
tarios Particulares y choferes del Presidente Municipal y los Titulares de las Dependencias, los particulares y choferes de servidores públicos Mu-
nicipales, los encargados de área, los analistas y asistentes, y los demás que realicen funciones de dirección, inspección, vigilancia y fiscalización.

Fuente:  Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal
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79. ¿Contiene criterios para realizar incrementos salariales?
En la página 49 del Presupuesto de Egresos 2017 se señala el Artículo 22,  el cual da sustento al criterio mencionado. A continuación se muestra el fragmento 

que indica lo anterior:

Artículo 22. 
[…]Se establece que para la generación de nuevos tabuladores de sueldos y salarios, se deberán contemplar las reglas 
que establezca la Comisión integrada por personal de la Secretaría de Administración, cuando se presenten revisiones a 
las Condiciones Generales de Trabajo y cuando se determinen los porcentajes de incremento para funcionarios y emplea-
dos de confianza.[…]

Fuente:  Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal
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80. ¿Contiene criterios para la reasignación de gasto público?
La página 60 del Presupuesto de Egresos 2017 contiene esta información en las DISPOSICIONES TRANSITORIAS, misma que se muestra a continuación:

SEGUNDA.- Se instruye al Presidente Municipal Constitucional para que a través de la Tesorería Municipal, lleve a cabo 
la reasignación de cualquier recurso excedente que en su caso pueda existir, a las partidas destinadas para atender las 
inversiones públicas productivas, aquellos programas que permitan la incorporación al desarrollo social sustentable del 
Municipio de Puebla, de los asentamientos humanos y para la atención de necesidades que permitan la adecuada oper-
ación del Ayuntamiento que cumplan con la normatividad y condiciones necesarias para tal efecto, en estricto apego a la 
disponibilidad presupuestal y a las reglas que rijan el ejercicio de tales recursos.

Fuente:  Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal
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81. ¿Contiene criterios para aprobar fideicomisos?
En la página 51 del Presupuesto de Egresos 2017 se señala el Artículo 28,  el cual da sustento al criterio mencionado. A continuación se muestra el fragmento 

que indica lo anterior:

Artículo 28. Las Dependencias por conducto de la Tesorería Municipal, podrán constituir fideicomisos públicos o celebrar 
mandatos o contratos análogos para contribuir a la consecución de los programas aprobados e impulsar las actividades 
prioritarias del Gobierno Municipal, en términos de lo dispuesto por el artículo 292 del Código Fiscal y Presupuestario 
para el Municipio de Puebla.

La aprobación, modificación y liquidación de los fideicomisos públicos, estará sujeta a lo establecido en el artículo anteri-
ormente citado, el cual establece la facultad del Ayuntamiento para aprobar y autorizar la creación de fideicomisos públi-
cos y contempla también la facultad de la Tesorería Municipal de fungir como fideicomitente único de la Administración 
Pública Municipal, en los fideicomisos que constituya el Ayuntamiento.

Fuente:  Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal
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82. ¿Contiene criterios para aprobar subsidios?
En la página 52 del Presupuesto de Egresos 2017 se señala el Artículo 31,  el cual da sustento al criterio mencionado. A continuación se muestra el fragmento 
que indica lo anterior:

Artículo 31. La Presidencia Municipal, la Secretaría de Gobernación y la Tesorería Municipal, determinarán de acuerdo 
al Presupuesto de Egresos aprobado, el monto anual del subsidio que se asignará a las Juntas Auxiliares y Organismos 
Auxiliares.

Los subsidios y otras ayudas deberán sujetarse a criterios de objetividad, equidad, transparencia, selectividad, publici-
dad y temporalidad, así como a las disposiciones para su ejercicio y evaluación que para tal efecto se emitan conforme a 
lo establecido en el Presupuesto de Egresos.

Las variaciones a los subsidios que impliquen adecuaciones presupuestarias en el alcance a sus programas serán autor-
izadas por la Tesorería Municipal.

Las Entidades apoyadas presupuestalmente, se sujetarán a lo dispuesto en la normatividad presupuestal vigente en lo 
que concierne al reintegro a la Tesorería Municipal, de los recursos que hayan recibido por concepto de subsidios y trans-
ferencias no devengados. Dichas entidades deberán efectuar el reintegro conforme a las disposiciones generales apli-
cables. 

La Tesorería Municipal tendrá por autorizados los subsidios, ayudas extraordinarias y donativos en dinero con cargo a 
sus erogaciones previstas y autorizadas en el Presupuesto de Egresos que otorguen las entidades, únicamente cuando 
cuenten con la aprobación del Órgano de Gobierno y no se podrán otorgar a favor de beneficiarios cuyos principales in-
gresos provengan del presupuesto, salvo los casos que permitan expresamente las leyes o cuando la Tesorería Municipal 
lo autorice.

Fuente:  Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal
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83. ¿Contiene criterios para la administración y gasto de ingresos excedentes?
En la página 51 del Presupuesto de Egresos 2017 se señala el Artículo 30,  el cual da sustento al criterio mencionado. A continuación se muestra el fragmento 
que indica lo anterior:

Artículo 30. La administración y gasto de ingresos excedentes, estará en función de los señalado en el Artículo 304 del 
Código Fiscal y Presupuestario para el Municipio de Puebla, que a la letra dice: “El Presidente por conducto de la Tesor-
ería, podrá asignar los recursos que se obtengan en exceso de los previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio, a 
los programas que considere convenientes y autorizará los traspasos de partidas cuando sea procedente, dándole en su 
caso, la participación que corresponda a entidades interesadas”.

Así mismo el Reglamento de este Código en su Artículo 22 fracción XLV establece la competencia del Tesorero para: “Asig-
nar los recursos que se obtengan en exceso de los previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio, a los programas 
que considere convenientes y autorizará los traspasos de Partidas y Capítulos. Tratándose de ingresos extraordinarios 
derivados de empréstitos se estará a lo establecido en el Código Fiscal y Presupuestario para el Municipio de Puebla”.

Adicionalmente, con base en el artículo 9 fracción XLIV del Reglamento Interior de la Tesorería Municipal el Tesorero tiene 
la atribución de asignar los recursos que se obtengan en exceso de los previstos en el Presupuesto de Egresos del Muni-
cipio, a los programas que considere convenientes y autorizar los traspasos de Partidas y Capítulos.

Fuente:  Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal
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84. ¿Contiene criterios para la administración y gasto de ahorros/economías?
En la página 51 del Presupuesto de Egresos 2017 se señala el Artículo 29,  el cual da sustento al criterio mencionado. A continuación se muestra el fragmento 
que indica lo anterior:

Artículo 29. Las Dependencias no podrán utilizar los ahorros o economías y subejercicios presupuestarios salvo que 
cuenten con autorización de la Tesorería Municipal. La autorización se otorgará mediante la suficiencia presupuestal cor-
respondiente y las adecuaciones presupuestarias previstas en la normatividad presupuestal vigente.

Los recursos remanentes provenientes de ahorros o economías y subejercicios presupuestarios que al cierre del ejercicio 
no se hubieren devengado, deberán concentrarse invariablemente en la Tesorería Municipal.

Fuente:  Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal
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85. ¿Contiene topes en montos para asignación directa, invitación y licitación pública?
Los cuadros 32 y 33 de las páginas 207 y 208, del Presupuesto de Egresos 2017 contienen esta información, la cual se muestra a continuación:

Fuente:  Presupuesto de Egresos 2017 del H. Ayuntamiento de Puebla:

gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/informacion-complementaria/normatividad-presupuestal

Ruta de acceso: Portal de Gobierno Abierto del H. Ayuntamiento de Puebla > Información Complementaria > Normatividad Presupuestal




